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CONSIDERANDO:

Que, mediante of ic io No 966-2011-P/IPD de fecha 20 de diciembre de 201'1'  se

adjunta la carta de invitación cursada por el Director del Rally Dakar, al señor Francisco

Juan Boza Dibós, presidente del Inst i tuto Peruano del Deporte, para que part ic ipe en la

ceremonia de partida oer náLty Dakar Argentina, Chile, Perú 2012, a llevarse a cabo en la

c iudad de  Mardet  p la ta  Repúb l ica  de  A igent ina ,  e l31  de  d ic iembre  de2011 ' ,

Que, el  c i tado evento t iene como f inal idad, la part ic ipaciÓn en la ceremonia de

part ida del Ral ly Dakar 2012, del señor Francisco Juan Boza Dibós, en su cal idad de

Secretario Técnico de la Comisión Promotora;

Q u e , | o s g a s t o s q u e g e n e r e e l c i t a d o v i a j e , s e r á n a s u m i d o s p o r | a o r g a n i z a c i o n
A.S.o (Ámaury S'port organisation), por lo que no irrogará gasto alguno al Tesoro Público;

Que, en tal sentido, es necesario autorizar el viaje del s9ñ9r Francisco Juan Boza

Dibós, por el  per iodo comprendido del 30 de diciembre de 2011 al1 de enero de 2012' a

f in que asista a la ceremonia de part ida del Ral ly Dakar Argent ina'  Chi le,  Perú 2012;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley No 25762, Ley orgánica oei

Minister io de Educación, modif icado porla Ley No 26510, la Ley N" 27619, Ley que regula
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tg '*11^ U Cuir"ro ¡t. ooo-zooo-ED, Reglamento de organización y Funciones del Ministerio de

tÉ 1ñEIo gl Éiu"""ion v sus modirrcatorras;
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sE RESUELVE:
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"Ade diciembre de 2o'l i al i de enero de 2012, para los fines expuestos en la parte

tigl9 ;)considerativa de la presente Resolución.
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Artícuto 2.- Disponer que el citado.funcionario, dentro de los quince (15) días
-:- calendario siguientes de efectuado el viaje, deberá presentar un informe detal lado sobre el

desarrol lo y resultados del evento.

Art ículo 3.-  La presente Resolución no irroga gasto alguno al  Tesoro Públ ico'  ni

dará derecho de exoneración o l iberación de impuestos y/o derechos aduaneros'

cualesquiera fuese su denominaciÓn o clase a favor del funcionario cuyo viaje se autor iza
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PATRICIA SALAS O'BRIEN
Ministra de EducaciÓn


